
Grporacién Autínoma
Regional de Santander cAs E

nouLJ i:30 2022 RESOLUCION DGL No. 000539
"Por medio de la cual se concede un Encargo',

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial
las establecidas en la Ley 1960 de Junio 27 de 2.019, y

CONSIDERANDO:

Que el cargo denominado Profesional Especializado Código 2028 Grado 16, Área
Funcional: Contratac¡ón, de la planta globalizada de la Corporación Autónoma Regional
de Santander, fue declarado en vacancia temporal, en razón a que a la titular del cargo
NANCY CAROLINA CALA DIAZ, se le otorgó Comisión, para desempeñar en período
de prueba, el cargo de Gestor lll Código 303 Grado 03, lD 1447, con código de
ficha CT-CR-3006, en la UAE - Unidad Administrativa Especial Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN' .

Que la Ley No. 1960 de Junio 27 de 2.019, por la cual se modifican la Ley 909 de 2.004,
el Decreto Ley '1567 de 1.998 y se dictan otras d¡spos¡c¡ones, en el Articulo 1o, señala: El
afticulo 24 de la Ley 909 de 2.004, quedará así:

"Articulo 24: Encargo. Mientras se surfe el proceso de selección para proveer empleos
de carrera administrat¡va, los empleados de canera tendrán derecho a ser encargados en
esfos si acredlfa n los requisitos para su ejercicio, poseen /as aptitudes y habitidades para
su desempeño, no han s¡do sancionados disciplinariamente en el último año y su última
evaluación del desempeño es sobresa/lente.

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluac¡ón sobresaliente, el
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que
estén apl¡cando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá
reunir las condiciones y requisitos preylsfos en la ley.

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo
¡nmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad".

Que conforme a la Resolución DGL Número 000432 de Noviembre 4 de 2.020, por la cual
se ajusta y modifica el manual especifico de funciones y competencias laborales para los
Empleos de la Planta de Personal de la Corporación, los requ¡s¡tos establecidos para el
cargo Profesional Espec¡al¡zado, Código 2028, Grado 16, Area Funcional: Contratación,
son:

REQUISITOS DE ESTUDIOS:

Título profesional en: Derecho, del Núcleo Básico del Conocimiento en: Derecho y
Af¡nes.
Titulo de postgrado en la modalidad de espec¡alización en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la Ley.

EXPERIENCIA:

Diez y Nueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

Que revisada la conformac¡ón de la planta globalizada de personal y el manual especifico
de funciones y competenc¡as laborales, se realizó el respectivo análisis de las hojas de
vida de cada uno de los funcionarios, con el fin de determinar los funcionarios de carrera
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administrativa, que se encuentran desempeñando el cargo inmediatamente rnferior al que
se pretende proveer, y que reúnen los requisitos para ser encargados conforme al Artículo
1 de la Ley 1960 de Junio 27 de 2.019, encontrando el siguiente resultado:

FUNGIONARIOS DE CARRERA QUE OCUPAN EL CARGO INMEDIATAMENTE
INFERIOR: Profesional Especializado Código 2028 G¡ado 12:

@

0

@
Que realizado el estudio de ver¡f¡cac¡ón de requisitos, se procedió a informar sobre el
encargo a los funcionar¡os que ocupan el cargo de Profes¡onal Especializado Código
2028 Grado 12, así: Memorandos THU No. 380 de Julio 1 de 2.022, d¡rig¡do a
LEYMAN FERNANDO ESPINOSA COGOLLO. Memorando THU No. 379 de Julio 1 de
de2.Q22, dirigido a SANDRO MIGUEL MOVIL CUJIA.
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Emploado con
d€rechos de
carrera
adm¡n¡strat¡va

Estud¡os y Experlencla que
acred¡ta en la hoia de v¡da gl
empleado

Cumplimiento dE
,equ¡s¡tos MF
para el cargo a
proveer

Apt¡tudes y
Hab¡l¡dadee
para su
desempaño

SancionEs
Oiscipl¡na.ias
en el últ¡mo
año

Ult¡ma
gvaluac¡ón
del
degempoño

Leonardo
Andrés
Pacheco Rios

lngeniero Amb¡ental.
D¡c¡embre '17 de 2.003.
Especial¡sta en Gerencia de
Proyectos. Espec¡al¡sta en
Gest¡ón Públ¡ca.

No

Sonia Judith
Flórez Duarte

lngen¡era Forestal. Octubre
29 de 2.002.

No

Leyman
Fernando
Espinosa
Cogollo

Abogado. Junio 29 de
2.012. Especialista en
Derecho lvl¡nero y Petrolero.
Tarjeta Profesional: No.
221266.

Si Si No 99.40

Mon¡ca Stella
¡/onsalve
Camacho

lngeniero Forestal. Octubre
29 de2002. Especial¡sta en
Derecho del Medio
Amb¡ente.

No

NoEliana Melissa
Castillo Garcia

lngeniero Ambiental.
Agosto l0 de 2.007.
Especial¡sta en Geotecn¡a
Ambiental.

Bibiana Paola
Gómez Castro

lngen¡eraAmbienlal. Marzo
I de 2.013. Espec¡al¡sta en
Seguridad y salud en el
trabajo.

No

Wbeimar
Hernando
Pérez Bellran

lngeniero Agr¡cola.
Dic¡embre l2 de 1.998.
Especial¡zac¡ón Tecnológ¡ca
en Gest¡ón lntegral de
Residuos Sólidos

No

lngen¡ero
Noviembre
Especialista
ambiental.

Forestal.
de 1.999.
lngen¡eria

16
en

No

Si No 100.0Sandro Miguel
N.4óvil Cujia

Abogado. Julio 22 de
2.005. Especialista en
Contratación Estatal.
da.
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Teniendo en cuenta que los Señores LEYMAN FERNANDO ESPINOSA COGOLLO y
SANDRO MIGUEL MOVIL CUJIA, al día Primero (t) de Agosto de 2.022, no dieron
respuesta a la solicitud de aceptación del encargo; se procedió a continuar con el
procedimiento de la verificación, con los funcionarios que ocupen el cargo
inmediatamente inferior, así:

OB

Empleado con
derechos de
carrera
adm¡nistrativa

Estud¡os y Exper¡encla qus
acrod¡ta en la hoia de v¡da el
emplEado

Cumpl¡m¡ento do
requisitos MF
para el cargo a
proveea

Apt¡tudEs y
Habll¡dades
para §u
do3ompeño

Sanciones
Discipl¡nadas
en el últ¡mo
año

Ultima
6valuac¡ón
del
dcsempeño

Diana C Triana ¡ngeniera
Especial¡sla
Ambiental.

Química.
en Gestión

No

Que teniendo en cuenta que el servidor público que ocupa el cargo de profesional
un¡versitario código 2044 Grado 11, no reúne los requisitos de estudios para ocupar el
cargo, se proced¡ó a continuar con el procedimiento de la verificación, así:

FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE OCUPAN EL CARGO INMEDIATAMENTE
INFERIOR: Profesional Universitario Código 204/- Grado 1O

Que teniendo en cuenta que los servidores públicos que ocupan el cargo de profesional
Universitario Código 2044 Grado 10, no reúnen los requ¡sitos de estudios para ocupar el
cargo, se procedió a continuar con el procedimiento de la verificación, así.

FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE OCUPAN EL CARGO INMEOIATAMENTE
INFERIOR: Profesional Universitario Código 2044 Grado 04
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Empleado con
derechos de
carrera
admin¡strativa

Estud¡os y Exper¡enc¡a
que acred¡ta en la hoja de
v¡da el empleado

Cumpl¡m¡ento de
requ¡s¡tos MF
para el cargo a
proveea

Aptitud€s y
Habil¡dades
para su
desempeño

Sanciqnss
Disclpllnarias
en el úlümo
año

ultlma
evaluac¡ón del
dessmpeño

Karol Tatiana
Ayala D

Contador
Espec¡al¡sta
Tr¡butar¡a.

Público.
Gerenciaen

No

Juan Carlos
l\¡alagón Porras

Contador
Especialista
Tributar¡a

Público.
Gerenc¡aen

No

Empleado con
derechos de
carrera
admin¡strativa

Estud¡os y Exper¡encia que
acred¡ta en la hoja de v¡da
el empleado

Cumpl¡m¡ento de
requis¡tos MF
para el cargo a
proveer

Aptitudes y
Hab¡l¡dad6s
para su
des6mpeño

Sanc¡ones
D¡sc¡plinari
as en el
últ¡mo año

Ult¡ma
evaluación del
des6mpeño

Oscar Carvajal S Adm¡nistrador de Empresas No

Cesar ¡, Arguello
Cadeña

lngeniero Amb¡ental.
Especialización Tecnológica en
Gestión Amb¡ental

No

I ArizaJavrer
Lopez

lngeniero Agrónomo.
Especralrzac¡ón en manejo
biológ¡co de cultivos.

No
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FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE OCUPAN EL CARGO INMEDIATAMENTE
INFERIOR: Profesional Universitario Código 2044 Grado 11
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Gidy Johanña
Ardile Remolina

Abogado Especial¡sta en

Derecho Administrativo 20

Meses de experiencia Profesional
relacionada

SI sl NO 99.7

Queverificadalainformacióncontenidaenlahistorialaboraldecadaunodelos
servidores públicos oe crrrei, a¿ministiat¡va, se decide que el servidor público LEIDY

ióHÁÑÑA'ÁRorr-l ne¡iror-rnÁ, ¡oentificada con la cédula de ciudadanía número

1.1OO.948.415desanG¡l,"rrpr".onlatotalidadde-losrequisitosparaserencargadaen
el empleo Profes¡onal e.ü5"Liii'oó óooigo 2028 Grado 16' Área Funcional:

Contratación.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Encargar a la Funcionaria LEIDY JOHANNA ARDILA

REMOLINA, identificada con ia ceOula de Ciudadanía No 1 100 948 415 expedida en

san Gil, para que desempeñe 
"r ""rgo 

d" Érofesional Especializado código 2028, Grado

16. Área Funcional: contrÁcion, 
"el cual se enctle!¡3-en vacancia temporal' l':?ii?:

I;'fi;É'iái ."rs" NÁÑóY .AR.LINA .ALA DlAz' se encuentre 
-en-comrsron

desempeñando en período áe ['"i01 
"191tgo 

de Gestor lll Código 303 Grado 03'

lD 1447,con código ae ncrra'ci-cá-sooO'-en la UAE - Unidad Administrativa

L*.i"i ó¡tá".ion-¿" lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN' '

PARAGRAFoIo:DeconformidadconlodispuestoenelDecreto.l0S3de20l5,antes
de cumplirse el término o r,, 

"it"ünst'ncias 
que dieron origen al encargo' el nominador'

óáriásárucion motivada podrá darlo por terminado

PARAGRAFO2o:Unavezculmineelencargo'deberálafuncionariaretornaralempleo
del cual es titular y ostenta r"t i"i""n"t áá ca-nera adm¡nistrativa en la planta globalizada

de personal de la CorPoración'

ARTICULoSEGUNDo:Duranteeltérminodelencaroolafunc¡onar¡aobjetode
encargo. percrbirá ta Oiterenc-JO! .u"iOo .onforrne a lo preiisto en el articulo 2.2 5'9'11

del Decreto 1083 de 2 015

ARTICULoTERCERO:LapresenteResoluciónr¡geapartirdelafechadeexpedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los 0 i
, - ¡ iñ1')
, ,I:iJ LV LL
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H G TA SANCHEZ
Director General

HECNEY AL

Z<Zrn.
Proyectó. Martha Pakiciá Quiiano Jurado

Revisó

Revisó berto

2 Reyes Moñsalve

Quiroz He ndez
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